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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría
correspondiente, a realizar convenios con terceros que tengan como
finalidad la utilización del Anfiteatro y Paseo del Bosque para la realización
de eventos. Estos convenios podrán ser rentados de acuerdo a la
naturaleza de cada evento.

ARTICULO 2°) ESTABLEZCASE, en cada convenio que se realice de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 1°), de manera obligatoria la responsabilidad de
quien lo suscriba, en cuanto a seguridad civil de las personas y
conservación de las instalaciones involucradas.

ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaría General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 4°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias
correspondan, Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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Ana Mar¡ lanni
Presidente

Honorable Concejo Deliberante
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Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.899/16. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El Calafate, Tierra de Glaciares"


